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Bogotá, D. C., diciembre 10 de 2021

REF. Nº 1100140030782021-01183-00 

En virtud de la solicitud presentada por las partes del presente asunto, el Juzgado

dispone aceptar la suspensión del presente proceso por el término de trece (13)

meses contados a partir del día de radicación del escrito (Núm. 2° art. 161 C. G

del P.).

Vencido el anterior plazo se continuará con el trámite respectivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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